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Acta de la comisión académica del Grado de Farmacia de 17 de marzo de 
2015 

 
A las 12:25 horas del día de la fecha se 
reúnen en el Decanato de la Facultad de 
Medicina los asistentes que se citan al 
margen, bajo la presidencia de la Señora 
Vicedecana con el siguiente Orden del día: 
 
1. Analizar los resultados académicos del 
Grado. 
 
2. Analizar el  informe de seguimiento del 
Grado recibido de  ANECA . 

 
 

1. Conocido el informe de resultados académicos del Grado por los 
miembros de la Comisión, se acuerda pedir a la Unidad de Calidad 
aclaración sobre el significado de algunos de los indicadores, así como 
la interpretación de los coordinadores de cada una de las asignaturas 
que presentan una desviación significativa de los mismos. 

2. Conocido y debatido el informe de seguimiento de ANECA, la Señora 
Vicedecana preparará una propuesta general para dar respuesta, 
propuesta que será sometida a esta Comisión. Así mismo, se pedirá a 
alumnos y coordinadores de asignaturas su explicación e interpretación 
sobre las observaciones de asignaturas y áreas específicas. 

 
Sin nada más que tratar, se levanta la sesión a las 13:45 horas del día 
señalado. 
 
 
 
 

Fdo. José Miguel Sáez Gómez 
Secretario de la Comisión 

ASISTENTES 
 
Alcaraz López, Antonio 
Falcón Romero, María 
Fernández Varón, Emilio 
Fernández Zamora, Celia 
Jiménez-Cervantes Frigols, Celia 
Lloret Pacheco, María 
Navarro Zaragoza, Javier 
Núñez Parra, Cristina (en sustitución 
de Almela Rojo, Mª Pilar) 
Sáez Gómez, José Miguel 
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